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9807 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglaméntalos en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguiente?:

Número de expediente: SA/7.483/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 27, línea a 25 KV. L. L. 300 

(tramo l.°), de E. R. «San Baudilio» a E. P. «Vallcarca».
Final de la misma: Apoyo 65 de la linea a 25 KV. L. S. 300 

(tramo 2.°).
Términos municipales a que afecta: Viladecans, Gavá y Cas- 

telldefels.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 5,359 aéreos y 0,244 subterráneos
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 y aluminio 3 (1 por 240) 

milímetros cuadrados, dos circuitos trifásicos.
Material de apoyo:: Metálicos y cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
er los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de iuüo Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre Je 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti 
lidad púlbica de la misma, a los efectos de ,a imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966

Barcelona, 18 de septiembre de 1980.—El Delegado provin
cial—1.749-7.

9808 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/13.531/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 9 de la línea a 25 KV. a E. T. 4.748, 

«Urbanización Los Suizos».
Final de la misma: E. T. 4.078, «Inmobiliaria del Foix».
Término municipal a que afecta: Cubellas.
Tensión de servicio: Z5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,045 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos.- Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de .20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de iulo; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectcs de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, aprobado por 
Decreto 2019/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1980—El Delegado provin
cial.—1.750-7.

9809 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la Imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: SA/30.391/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Linea a 25 KV. a E. T. 3.903, «Ayunta

miento de Cubellas».
Final de la misma: E. T. 3.904, «Ayuntamiento de Cubellas».
Término municipal a que afecta: Cubellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,600 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros óuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y madera.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA. a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre d 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 196T, ha re
suelto autorizar la instalación de línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos e imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamenta de la Ley 10/1966, aprobado r'~r 
Decreto 2019/1966.

Barcelona. 18 de septiembre de 1980.—El Delegado provin
cial.—1.752 7.

9810 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1980, de la De
legación Provincial dé Barcelona. por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios e el expediente in
coado en sta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes-

Número del expediente: SA/15.886/79
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. a E. T. 7.635. «Inmobilia

ria Jordi, S A ».
Final de la misma: E. T. 7:600, «Construcciones Hemara».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,016 (entrada y salidal.
Conductor Aluminio de 3(1 por 150) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

 Estación transformadora: Uno de 250 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 261 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1906.

Barcelona, 18 de septiembre de 1980.—El Delegado provin
cial.—1.753-7.

9811 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de aoturización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/14.561/79.
Finálidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 5.214, «Laboratorios Ausonia, S. A.».
Final de la misma: E. T. 128, de «Fecsa» (O. T. 77/106).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,122 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3(1 por 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2017 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley
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de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de .noviembre de 1988, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad' pública de la misma, a los efectos de la impo
sición. de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1980.—El Delegado provin
cial.—1.751-7.

9812 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana»; con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servídubre de paso de la instalación eléctri- 
cta cuyas características técnicas principales son las sigúientes:

Número d?l expediente: SA/14.552/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.535, «Josefina yilella Ros».
Final de la misma: E. T. 7.603, «Inverso, 3. A.».
Término municipal a que afecta: Montornés del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,309 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3(1 por 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación tranformadora: Una de 160 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión do 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1980.—El Delegado provin
cial.—1.754-7.

9813 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Emprest 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con dcmicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización pare 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc 
trica cuyas características técnicas principales son las si 
guientes:

Número del expediente: SA/13.530/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo
Origen de la línea: Apoyo 4 de la línea a 25 KV a E T 6 196 

«Feo, Barriga Barnet». 
Final de la misma: E. T. 7.813, «Miguel Clos Matheu». 
lérmino municipal a que afecta: Llissá de Valí 
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,074 aéreos y 0,157 subterráneos. 
Conductor Aluminio-acero de 43,1 y aluminio de 3(1 por 150) 

milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y cable subterráneo 
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 Je octubre; Ley 10/ 

1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 

Aereas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili-

dad publica de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1980.—El Delegado provin- 
cial.—1,755-7.

9814 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efecto^ de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes.

Número del expediente: SA/2.252/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.085, .Dragados y Construcciones, 

Sociedad Anónima».
Final de la misma: E. T: 7.635, «Inmobiliaria Jordi, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,201 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3(1 por 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1866, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, ..probado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1980.—El Delegado provin
cial.—1.756-7.

9815 RESOLUCION de 28 de febrero de 1981, de la Dele 
gación Provincial de Toledo, por la que se autoriza 
 a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación eléctrica 
que se reseña (E-5511).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autorización y. 
aprobación del proyecto de ejecución para !a instalación de un 
centro de transformación y línea de alimentación en la prolon
gación de la calle San Raimundo Abad Fitero (urbanización de 
don Vicente Beinat Ballester), en Ciruelo.

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», el centro de transforma 
ción de 400 KVA. y línea de alimentación -uyo conductor será 
LA-30. El tramo subterráneo será con conductores unipolares 
de aluminio de 95 milímetros cuadrados aislamiento PVC.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica qúe se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones e« materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de'1968.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2317/1966, de 20 de 
octubre con las condiciones generales, 1.ª y 5.ª señaladas en el 
apartado uno, y la del apartado dos del artículo 17, del Decre
to 1775/1967, de 22 de julio y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en si caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo dt ejecución será de tres meses contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Electrónicos vigentes, pana lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del 
comienzo de los trabajos, los cuales, durante el período de su 
construcción y, asimismo el de explotación, las tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.


